
A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 458/13

AY U N TA M I E N T O D E S A N TA C R U Z D E L VA L L E

A N U N C I O

ENAJENACIÓN DE LOS LOTES DE MADERAS 108, 109, 110, 111, 112 DEL AÑO 2.013 DEL
MONTE DE UTILIDAD PÚBLICA N° 22, POR PROCEDIMIENTO ABIERTO DE SUBASTA UR-
GENTE.

CONTENIDO DEL CONTRATO: Constituye el objeto del contrato, la adjudicación de la enaje-
nación de los aprovechamientos maderables citados en el encabezamiento.

MODALIDAD DE ADJUDICACIÓN: Expediente de tramitación urgente por procedimiento
abierto mediante la forma de subasta.

Aprobados por Resolución de Alcaldía, de fecha 31 de Enero de 2013, los pliegos de condi-
ciones económico administrativas y particulares de la explotación, así como las técnico-facultati-
vas, quedan expuestos al público en la Secretaría de este Ayuntamiento, para examen de los
interesados, junto con el expediente paraexamen y presentación de reclamaciones, en el plazo
de DIEZ DÍAS, a contar desde el siguiente al de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia. Simultáneamente se convoca a subasta pública declarada abier ta para la enaje-
nación de los aprovechamientos, si bien la licitación quedará aplazada cuando resulte necesario,
en el supuesto de que se formulen reclamaciones contra el Pliego de Condiciones,

LUGAR DE EJECUCIÓN Y CARACTERÍSTICAS: Monte U.P. n° 22, Santa Cruz del Valle. Se
trata de 05 adjudicaciones distintas, pudiendo los licitadores acudir indistintamente a todas ellas,
siempre mediante proposiciones independientes, entendiéndose que cada licitador solo podrá
presentar una única oferta por cada lote.

ÓRGANO DE CONTRATACIÓN: Alcaldía del Ayuntamiento de Santa Cruz del Valle 920.386201
y Fax 920.386618.

GARANTÍAS

Fianza provisional. Para optar a la contratación los Sres. licitadores deberán constituir una
fianza provisional del 3% del valor de tasación, depositado en talón bancario a favor del Ayunta-
miento.

Fianza definitiva. El 5% del precio de adjudicación 

PROPOSICIONES de 10:00 a 14:00 horas, de martes a jueves. Las proposiciones, sujetas al
modelo que figura al final del presente Pliego de Condiciones.
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FECHA LIMITE DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS: El expediente de esta Subasta, con las
condiciones y demás elementos, podrán ser examinados en la Secretaría de este Ayuntamiento
dónde se podrán presentar ofer tas, en sobre cerrado, en el Registro General de este Ayunta-
miento, de 10:00 a 14:00 horas, de martes a jueves, en escrito conforme a modelo normalizado
dirigido a la Sr. Alcalde-Presidente en el plazo de trece días naturales, a contar del siguiente al de
la publicación en el Boletín Oficial de Ávila, finalizando el día siguiente hábil si coincidiera el úl-
timo de plazo con domingo, festivo o sábado. O bien remitirlas, por cualesquiera de los medios
establecidos en el ar t. 38.4 en éste caso la proposición, para ser admitida será debidamente
anunciada por fax al 920-386618 o telegrama antes de las 13,00 horas.

APERTURA DE OFERTAS: Tendrá lugar en la Casa Consistorial, sita en Plaza de la Constitu-
ción n° 1. 05413 de Santa Cruz del Valle (Ávila) el mismo día hábil, al en que termine el plazo de
presentación de proposiciones, (declarándose inhábil a estos efectos el sábado) a las CATORCE
HORAS Y DIEZ MINUTOS en el Ayuntamiento.

ADJUDICACIÓN DEFINITIVA

El acto administrativo de adjudicación definitiva perfecciona el contrato a suscribir y consi-
guientemente todas las obligaciones y derechos inherentes, los del anuncio/s serán de cuenta del
adjudicatario. 

CRITERIO DE SELECCIÓN: El criterio que ha de servir de base para la adjudicación es el pre-
cio mas alto ofrecido para cada lote, partiendo del valor de tasación, no contrayendo el Ayunta-
miento obligación de adjudicar definitivamente, si no se cubre el valor índice. 

Santa Cruz del Valle, a 1 de febrero de 2012.

El Alcalde, Pascual Mozas Olivar.

ANEXO I. MODELO DE PROPOSICIÓN. LOTE/S SANTA CRUZ.

Don ............................................................., mayor de edad, con domicilio en ......................................,

c/ .................................................., nº .........., y provisto de D.N.I. n° ........................................., en plena

posesión de su capacidad jurídica y de obrar, en nombre propio o en representación de

.............................................................., hace constar: 

Enterado del Pliego de Condiciones y estudio técnico por ese Ayuntamiento, que deberá regir

en la subasta para aprovechamiento de maderas procedentes del M.U.P. n° 22, de los propios del

Ayuntamiento de Santa Cruz del Valle, lote/s ..............................................., año 2013, anunciado en

el B.O.P. n° ........., de fecha ..............................................., se compromete a su ejecución con arreglo

a los mismos ofreciendo por su aprovechamiento la cantidad de

...................................................................................................................................... euros (en letra y número)

Asimismo, declara reunir todas y cada una de las condiciones exigidas para contratar con esta

Entidad Local. 

Lugar, fecha y firma
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- LOTE N° 108/2013. ORDINARIO / A.S.U./ N° de pies: 505 

P. Pinaster. Volumen: 898 mc/cc. Valor mc/cc: 25,00 euros. Valor tasación base: 22.466,25 €.
Valor índice: 28.082,81 €. Cuartel A, Tramo: movil Rodal 5.

- Modalidad aprovechamiento: a riesgo y ventura.

- Forma de entrega: En pie.

- Porcentaje Medio de Corteza: 22%

- Plazo total ejecución: 12 meses naturales tras la adjudicación, excluyendo periodos no hábi-
les.

- Época de corta; 01-09 a 15-04. Incluido en área crítica de águila imperial, (Ver condiciones
especiales en pliegos JCyL)

- Vías de saca a utilizar: Las autorizadas del monte. 

- Ingresos en el fondo de mejoras del monte: 15% sobre el valor de adjudicación.

- Destrucción de despojos: 3.369.94 €

- Gastos de operaciones facultativas: 757,50 €

A los mencionados precios se incrementará el remate en el importe del I.V.A. de compensa-
ción por explotación forestal correspondiente.

- LOTE N°109/2013. ORDINARIO / A.S.U./ N° de pies: 2332 

P. Pinaster. Volumen: 859,94 mc/cc. Valor mc/cc: 15,00 euros. Valor tasación base: 16537,35
€. valor índice: 20671,69 €. Cuartel A, Tramo: movil Rodal 4, 5 y 31. 

- Modalidad aprovechamiento: a riesgo y ventura.

- Forma de entrega: En pie.

- Porcentaje Medio de Corteza: 22%

- Plazo total ejecución: 12 meses naturales tras la adjudicación, excluyendo periodos no hábi-
les.

- Época de corta: 01-09 a 15-04. Incluido en área crítica de águila imperial, (Ver condiciones
especiales en pliegos JCyL)

- Vías de saca a utilizar: Las autorizadas del monte.

- Ingresos en el fondo de mejoras del monte: 15% sobre el valor de adjudicación.

- Destrucción de despojos: 4.134,34 €

- Gastos de operaciones facultativas: 1865,50 €

A los mencionados precios se incrementará el remate en el importe del I.V.A. de compensa-
ción, por explotación forestal correspondiente.

- LOTE N°110/2013. ORDINARIO / A.S.U./ N° de pies: 3.133

P. Pinaster. Volumen: 1.108,73 mc/cc. Valor mc/cc: 15,00 euros. Valor tasación base: 21.321,75
€. Valor indice: 26.652,19 €. Cuartel A, Tramo: movil Rodal 7. 

- Modalidad aprovechamiento: a riesgo y ventura.

- Forma de entrega: En pie.

- Porcentaje Medio de Corteza: 22%
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- Plazo total ejecución: 12 meses naturales tras la adjudicación, excluyendo períodos no hábi-
les. 

- Época de corta: 01-09 a 15-04. Incluido en área crítica de águila imperial, (Ver condiciones
especiales en pliegos JCyL)

- Vías de saca a utilizar: Las autorizadas del monte. 

- Ingresos en el fondo de mejoras del monte: 15% sobre el valor de adjudicación.

- Destrucción de despojos: 5.330,44 €

- Gastos de operaciones facultativas: 2.506,40 €

A los mencionados precios se incrementará el remate en el importe del I.V.A. de compensa-
ción por explotación forestal correspondiente.

- LOTE N°111/2013. ORDINARIO / A.S.U/ N° de pies: 504 

P. Pinaster. Volumen: 644 mc/cc. Valor mc/cc: 25,00 euros, Valor tasación base:16.103,00 €.
Valor índice: 20128,75 €. Cuartel B, Tramo: Mejora Rodal 26.

- Modalidad aprovechamiento: Revisión de cubicacion. 

- Forma de entrega: En pie.

- Porcentaje Medio de Corteza: 22%

- Plazo total ejecución: 12 meses naturales tras la adjudicación, excluyendo periodos no hábi-
les. 

- Época de corta: 01-09 a 15-04. Incluido en área crítica de águila imperial, (Ver condiciones
especiales en pliegos JCyL)

- Vías de saca a utilizar: Las autorizadas del monte.

- Ingresos en el fondo de mejoras del monte: 15% sobre el valor de adjudicación.

- Destrucción de despojos: 2.415,45 €

Gastos de operaciones facultativas: 1.008,00 €

A los mencionados precios se incrementará el remate en el importe del I.V.A. de compensa-
ción por explotación forestal correspondiente.

- LOTE N°112/2013. ORDINARIO / MEJORA/ N° de pies: 3.986,00 

P. Pinaster. Y Quercus s.pp Volumen: 1.367,40 mc/cc. Valor mc/cc: pinus pinaster 15,00 euros
Quercus s.pp 4,75 euros euros. total 14,01 euros Valor tasación base:19.157.27,00 €. Valor índice:
23.946.59 €. Cuartel B, Tramo: Mejora Rodal 13, 14, 17, 18, 19.

- Modalidad aprovechamiento: a riesgo y ventura.

- Forma de entrega: En pie.

- Porcentaje Medio de Corteza: 22%

- Plazo total ejecución: 12 meses naturales tras la adjudicación, excluyendo periodos no hábi-
les. 

- Época de corta: 01-09 a 15-04. Incluido en área crítica de águila imperial, (Ver condiciones
especiales en pliegos JCyL)

- Vías de saca a utilizar: Las autorizadas del monte. 
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- Ingresos en el fondo de mejoras del monte: 15% sobre el valor de adjudicación.

- Destrucción de despojos: 5.127,75 €

- Gastos de operaciones facultativas: 3.188,80 €

A los mencionados precios se incrementará el remate en el importe del I.V.A. de compensa-
ción por explotación forestal correspondiente.

En Santa Cruz del Valle, 31 de enero de 2013.

Firma, Ilegible.
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